
 

 

Fecha: 16-02-2026 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

FEBRERO 

SESION ORDINARIA N.º 07-2026 LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

 

I.  Oración  

II. APROBACION ACTA: 

SESIÓN ORDINARIA N.º 06-2026  

III. Presidenta del Concejo Municipal PM 07-2026. 

IV. Asuntos Urgentes 

• Efraín Vargas Araya Presidente, Asociación de Vecinos de Claraval para 

mejoras de la comunidad (Cierre de calle) 

• Municipalidad de Buenos Aires MBA-SCM-0102-2026 (Oposición a 

modificación de pensiones Aclaratoria) 

V. CONVOCATORIA SESION EXTRAORDINARIA JUEVES 19 DE FEBRERO 

DE 2026 A LAS 7:00 P.M. PARA ATENDER EN AUDIENCIA A LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

GOICOECHEA (Rendición de cuentas) 

VI. INFORMES DE AUDITORÍA. 

✓ Auditoría Municipal MG-CM-AI-071-2026 (Informe 002-2026) 

VII. AUDIENCIA. 

VIII. DICTAMENES DE COMISIONES. 

IX. DICTAMEN 01-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 2970-2025, SM ACUERDO 2324-2025, En sesión N°48-2025, 

celebrada el día 2 de diciembre del 2025) 
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X. DICTAMEN 02-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 2769-2025, En sesión N°44-2025, celebrada el día 03 de noviembre 

del 2025)   

XI. DICTAMEN 03-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 2169-2025, En sesión N°37-2025, celebrada el día 16 de setiembre 

del 2025)   

XII. DICTAMEN 04-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 2048-2025, En sesión N°35-2024, celebrada el día 26 de agosto 

del 2024)   

XIII. DICTAMEN 05-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 408-2025, En sesión N°08-2025, celebrada el día 24 de Febrero del 

2025)   

XIV. DICTAMEN 06-2026 COMISION MENCIONES HONORIFICAS (SM 

ACUERDO 1588-2025 Traslada el por tanto del Dictamen N°21-2025 de la 

Comisión de Asuntos Educativos)     

XV. MOCIONES. 

XVI. CONTROL POLITICO.  

XVII. COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00770-2026, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio MG-AG-DAD-GC-004-2026, recibido el 

09 de febrero de 2026, suscrito por el Mag. Osear Felipe Calderón Novoa, Gestor 

Cultural a.i., en seguimiento con oficio SM ACUERDO 1866-2025, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°32-2025, celebrada el día 11 de agosto de 

2025, Artículo IX.I. donde se aprobó el por tanto de la moción suscrita por 
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Regidores Propietarios Melissa Valdivia Zúñiga, Luis Carlos Barquero Araya, 

Regidores Suplentes Rosaura Castellón Navarro, Sixto Araya Araya, Sindico 

Propietario Estiven Arias Garro y la Sindica Suplente Yamileth Serrano Alvarado, 

referente a realizar campaña cantonal impulsada por la Municipalidad para 

promover la identidad del cantón de Goicoechea, la cual incluirá una invitación 

formal a los centros educativos del cantón para que en sus actos cívicos se entone 

el himno del cantón de Goicoechea y se ize la bandera cantonal y nota DAD 

02317-2025, recibida el 07 de noviembre de 2025. Lo anterior para los trámites 

correspondientes, acorde a la normativa vigente. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00771-2026, enviado al Encargada de 

Comunicación, Se remite oficio SM ACUERDO-0239-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero 

de 2026, Articulo III, inciso 19), se conoció MG AG 00681-2026 suscrito por el 

Alcalde Municipal. ACUERDO N°3.19 Se toma nota. Se remite dicho documento 

para su información, referencia PA-011-2026. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00772-2026, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Se remite oficio SM ACUERDO-0254-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 

de febrero de 2026, Articulo III, inciso 34), se conoció MG AG 00699-2026 suscrito 

por el Alcalde Municipal. ACUERDO Nº3.34 Se toma nota. Se remite dicho 

documento para su información, referencia MG-AG-Dl-0212-2026. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00773-2026, enviado al Jefe Policía 

Municipal, Anexo oficio SM ACUERDO 0249-2026, que comunica acuerdo 
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tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, 

artículo III, inciso 29), se conoció nota suscrita por vecinos y vecinas de Santa 

Cecilia, Calle La Milagrosa. Lo anterior para que realice inspección y brinde 

informe. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00774-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental y Director de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM 

ACUERDO 0236-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-

2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, artículo III, inciso 16), se conoció 

nota suscrita por el Sr. Carlos Fernando Bonilla Cortés. Lo anterior para que 

procedan según corresponda. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00777-2026, enviado al Departamento 

de Patentes, Anexo oficio SM acuerdo-0229-20261 que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, 

artículo III, inciso 09), donde se toma nota del oficio MG-AG-00636-2026 que 

contiene oficio MG-AG-DAD-CLP-0110-2026 Lo anterior para su conocimiento. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00778-2026, enviado al Director Unidad 

Técnica, Anexo oficio SM acuerdo-0228-2026.que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, artículo III, 

inciso 08), donde se toma nota del oficio MG-AG-00654-2026 que contiene oficio 

MG-AG-UTGV-0078-2026 Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00781-2026, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Se remite oficio SM ACUERDO-0241 -2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 
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de febrero de 2026, Articulo III, inciso 21), se conoció MG AG 00674-2026 suscrito 

por el Alcalde Municipal. ACUERDO Nº3.21 Se toma nota. Se remite dicho 

documento para su información, referencia MG-AG-D1-0288-2026. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00782-2026, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Se remite oficio SM ACUERDO-0223-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 

de febrero de 2026, Articulo III, inciso 3), se conoció MG AG 00575-2026 suscrito 

por el Alcalde Municipal. ACUERDO Nº3.21 Se toma nota. Se remite dicho 

documento para su información, referencia MG-AG-UTGV-0057-2026. SE TOMA 

NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00784-2026, enviado al Director de 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM acuerdo-0224-2026.que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero 

de 2026, artículo III, inciso 04), donde se toma nota del oficio MG-AG-00583-2026 

que contiene oficio MG-AG-Dl-0254-2026 Lo anterior para su conocimiento. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00786-2026, enviado a la jefa Archivo 

Central, Anexo oficio SM acuerdo-0222-2026.que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria Nº 06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, artículo III, 

inciso 02), donde se toma nota del oficio MG-AG-00570-2026 que contiene oficio 

MG-AG-DAD-AC-26-2026 Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00828-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0272-2026, que 
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comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°06-2026, celebrada el día 09 de 

febrero de 2026, Artículo VIII.IX, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº004-

2026 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla a continuación: '' 1. Tomar 

nota del informe técnico MG-AG-Dl-2414-2025, considerando que la 

Administración Municipal realizó las gestiones necesarias para la reparación del 

hundimiento reportado frente a la vivienda del señor Víctor Brenes, 

determinándose que el origen del problema fue una fractura en el concreto de la 

alameda y no un daño en las tuberías del sistema de acueductos. 2. Comunicar 

el presente acuerdo al señor Víctor Brenes y al Departamento de Ingeniería, 

Operaciones y Urbanismo para su conocimiento". (sic) Lo anterior para su 

conocimiento. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00831-2026, enviado al Director 

Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 0266-2026, que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, celebrada el día 09 de febrero 

de 2026, Artículo Vlll.III, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº003-2026 

de la Comisión Especial Bienestar Animal, que señala: "Recibimos con 

satisfacción el informe presentado y se toma nota". (sic) Sin otro particular. SE 

TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00836-2026, enviado al Director 

Jurídico, Director Ingeniería y Operaciones y Departamento de Censo y 

Catastro, Anexo oficio SM ACUERDO 0269-2026, que comunica acuerdo tomado 

en Sesión Ordinaria Nº06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, Artículo 

VIII.VI, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 001-2026 de la Comisión de 

Obras Públicas, que señala: "1. Instruir a la Alcaldía Municipal, en coordinación 
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con la Dirección de Ingeniería y Operaciones y el Departamento de Censo y 

Catastro, para que: a) Gestione de manera perentoria la recuperación del parque 

de la Urbanización Norapa (finca 284055-000), mediante las acciones 

administrativas necesarias para remover las construcciones, cercamientos y 

estructuras que impiden el acceso público, garantizando su restitución como 

espacio comunal conforme a su afectación legal, b) Inicie el trámite ante el 

Registro Nacional para la reactivación y vinculación registral Del plano catastrado 

SJ-372365-1979, subsanando las inconsistencias formales sin que ello afecte la 

condición demanial del bien; c) Realice el levantamiento topográfico y técnico del 

área afectada para documentar la extensión de la invasión y servir de base para 

las acciones de recuperación, d) Solicitar al Departamento Jurídico Municipal que 

emita criterio sobre las medidas legales aplicables para la recuperación del bien 

demanial invadido y para determinar responsabilidades por el uso indebido del 

espacio público; 2. Declarar improcedente cualquier autorización no documentada 

que presuntamente habría permitido el uso del parque como acceso vehicular o 

zona de parqueo, dado que carece de sustento en actas del Concejo Municipal o 

resoluciones administrativas debidamente inscritas; 3. Comunicar el presente 

acuerdo a los interesados (mariafernando0404@gmail.com/gsolanoabarca 

196409@gmail.com), al Departamento de Censo y Catastro, a la Dirección de 

Ingeniería y Operaciones, y a la Auditoria Interna Municipal; 4. Solicitar a la 

Alcaldía Municipal que informe al Concejo Municipal sobre el avance de las 

acciones de recuperación del parque en un plazo máximo de noventa días 

calendario".(sic) Lo anterior para que procedan según el por tanto acorde a sus 

dependencias, tomando en consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA. 

mailto:mariafernando0404@gmail.com


 

 

Fecha: 16-02-2026 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

FEBRERO 

SESION ORDINARIA N.º 07-2026 LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00837-2026, enviado al Departamento 

Cobros, Licencias y Patentes y Director Ingeniería y Operaciones, Anexo 

oficio SM ACUERDO 0270-2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N°06-2026, celebrada el día 09 de febrero de 2026, Artículo VIII.VII, 

donde se aprobó el Por tanto del Dictamen Nº 002-2026 de la Comisión de Obras 

Públicas, que señala: "1. Instruir a la Administración Municipal, por medio de la 

Dirección de Ingeniería y Operaciones y el Departamento de Cobros, Licencias y 

Patentes, a que verifique el estado actual de las aceras identificadas en el sector 

del Encanto, Distrito de Calle Blancos; y eleve informe detallado al Concejo 

Municipal en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. 2. Que dicha 

verificación incluya constatación in situ del cumplimiento de las notificaciones 

emitidas, estado de las prórrogas otorgadas y acciones a seguir respecto de los 

propietarios que no hayan subsanado las deficiencias detectadas 3. Instruir a la 

Administración Municipal a informar debidamente a los interesados sobre los 

resultados de dicha verificación y las acciones subsiguientes conforme al marco 

normativo vigente. 4. Archivar el presente expediente una vez recibido y conocido 

el informe solicitado en el numeral 1."(sic) Lo anterior para que procedan según el 

por tanto acorde a sus dependencias, tomando en consideración el plazo 

otorgado. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00839-2026, enviado al Director 

Jurídico, Director Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0273-

2026, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, celebrada 

el día 09 de febrero de 2026, Artículo VIII. X, donde se aprobó el Por tanto del 

Dictamen N° 005-2026 de la Comisión de Obras Públicas, que señala: "1 . Solicitar 
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a la Administración Municipal, a través de las áreas competentes, un criterio 

técnico, legal y ambiental sobre: a La viabilidad jurídica de la donación del terreno 

municipal ubicado en Urbanización Korobó, lpís, Goicoechea, donde habita la 

familia Castro Nobo, b. Las condiciones técnicas y de seguridad estructural 

requeridas para una vivienda en dicho predio c. El cumplimiento de la normativa 

urbanística y ambiental aplicable al predio en cuestión. 2. Una vez recibidos los 

criterios solicitados, remitir nuevamente el expediente a esta Comisión para emitir 

dictamen definitivo sobre la procedencia o improcedencia de la donación del 

terreno o la autorización de permiso de construcción".(sic) Lo anterior para que 

procedan acorde a sus dependencias. SE TOMA NOTA. 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00841-2026, enviado al Director 

Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 0275-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°06-2026, celebrada el día 09 de 

febrero de 2026, Artículo VIII. XII, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 

007-2026 de la Comisión de Obras Públicas, que señala: "1. Solicitar a la 

administración que realice un estudio técnico integral de la situación pluvial en 

calle Solis, el cual deberá incluir diagnóstico de pendientes, capacidad de drenaje, 

dimensionamiento de cajas receptoras y propuesta de solución estructural 

definitiva. 2. Que dicho estudio técnico sea presentado ante el Concejo Municipal 

en un plazo máximo de sesenta (60) días naturales contados a partir de la 

aprobación del presente dictamen. 3. Comunicar el presente acuerdo al Comité 

de Vecinos Calle Solis (comitecallesolis@gmail.com) y al Departamento de 

Ingeniería para su debido cumplimiento." Lo anterior para que proceda tomando 

en consideración el plazo otorgado. SE TOMA NOTA. 



 

 

Fecha: 16-02-2026 

Teléfono: 2527-6620. 

Correo: secretariamunicipal@munigoicoechea.go.cr 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

CONCEJO MUNICIPAL 

FEBRERO 

SESION ORDINARIA N.º 07-2026 LUNES 16 DE FEBRERO DE 2026 

ORDEN DEL DIA 

 
Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 00844-2026, enviado al Director 

Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 0277-2026, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº06-2026, celebrada el día 09 de 

febrero de 2026, Artículo VIII. XIV., donde se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 

004-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que aprueba Obras 

Públicas, que señala: "1. Siendo que cumple con lo dispuesto por el Artículo 114 

del Código Municipal y conforme lo determina la norma técnica presupuestaria 

4.3.18 de la Contraloría General de la República, aprobar expresamente 

Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico 2025, conforme la 

documentación y justificaciones aportadas con el oficio MG AG 00626-2026 

suscrito por el Lic. Fernando Chavarría Quirós, Alcalde Municipal el cual anexa 

DAD 00353-2026, suscrito por el Lic. Sahid Salazar Castro, Director Administrativo 

Financiero, y Lic. Will Villalobos Villalobos, Jefe a.i. Departamento de Contabilidad, 

donde se determina superávit total de cinco mil seiscientos noventa y seis millones 

seiscientos ochenta y nueve mil trescientos diez colones con 46/100 

(₵5.696.689.310,46), de los cuales ochocientos setenta y nueve millones 

setecientos cuarenta y seis mil ochenta y cinco colones con 78/100 (₵879. 7 

46.085,78) corresponden al Superávit Específico y la cantidad de cuatro mil 

ochocientos dieciséis millones novecientos cuarenta y tres mil doscientos 

veinticuatro colones con 68/100 (₵4.816.943.224,68) al Superávit Libre". (sic) Lo 

anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. 

COPIA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES 

MBA-SCM-0093-2026, enviado al Concejo Municipalidad de Cartago, Para su 

conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo 
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Central telefónica: (506) 2527-6600 / Apartado postal: 1014-2100 Guadalupe, San José, Costa Rica 

¡En Goico, hacemos que las cosas sucedan! Sitio web: www.munigoicoechea.go.cr 

Municipalidad de Goicoechea 

Cédula jurídica: 3-014042051-23 

tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 93-2026, 

celebrada el 11 de febrero del 2026 que en letra dice: ACUERDO 15. SE 

ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Concejo Municipal de la Municipalidad de 

Cartago de Acta 134-2026 ARTÍCULO 35. – MOCIÓN PRESENTADA Y FIRMADA 

POR EL REGIDOR ZÚÑIGA OROZCO, RESPECTO A SOLICITUD AL 

GOBIERNO CENTRAL Y MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) 

ACCIONES QUE FORTALEZCAN LA EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y 

FISCALIZACIÓN DE CENADA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. (CON LOS VOTOS POSITIVOS DE SIETE REGIDORES 

PRESENTES: ORLANDO RIVERA BEITA, ODILIGIA LEIVA MORA, ANA CECILIA 

VASQUEZ CARVAJAL, JORGE FERMANDEZ MORALES, LUIS ALBERTO 

UREÑA GOMEZ, NIXIE BEITA ROJAS, RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS). SE 

TOMA NOTA.   

 

 

    Gloriana Carmona Seravalli                           Licda. Yoselyn Mora Calderón  

Presidencia del Concejo Municipal                    Departamento de Secretaría 

 


